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1199-2015 28/12/2015 Acuerdo del Ministerio de Cultura y Deportes.  Declara 
Patrimonio Cultural Intangible de la Nación “LA ROMERÍA A ESQUIPULAS”.

48-2015 14/12/2015 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.  Arancel de la 
Unidad de Régimen Disciplinario del Sistema de Recursos Humanos del Organismo 
Judicial.

50-2015 29/12/2015 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.  Amplía el 
Presupuesto del Organismo Judicial para el ejercicio fiscal 2015.

66-2015 Punto Segundo 20/11/2015 Acuerdo de la Municipalidad de San 
Martín Sacatepéquez, departamento de Quetzaltenango.  Reglamento del 
Estadio Municipal.

84-2015 Punto Décimo 10/12/2015 Acuerdo de la Municipalidad de La 
Libertad, departamento de Petén.  Rebaja el 50% a la tasa municipal por aval 
anual de transporte dentro del municipio y la tasa por Servicio de Circulación.

1806-2014  17/11/2015  Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucionales las palabras “...o consumir...” e “...inmediato...”, contenidas en los 
artículos 11 y 17, respectivamente, del Reglamento para la Protección y Conservación 
del Centro Histórico de Ciudad Vieja, departamento de Sacatepéquez, contenido en 
punto quinto del Acta 94-2013 emitido por el Concejo Municipal de Ciudad Vieja, 
departamento de Sacatepéquez, así como la totalidad del artículo 18 del mismo 
Reglamento.


